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Concejo de Bogotá D.C.

H.C. PATRICIA MOSQUERA MURCIA


Bogotá D.C, Enero 13  de 2009
Señores

MESA DIRECTIVA

Comisión de Presupuesto
Ciudad

Respetados Señores:

En ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 50, 51 y 83 del Acuerdo 095 de 2003 y articulo 14 del Decreto 1421 de 1993, respetuosamente solicito a esa Mesa Directiva se sirva aprobar la siguiente proposición sobre la realidad de auto sostenibilidad de grandes escenarios deportivos y la calidad del deporte distrital.
En este sentido se hace necesario que el concejo de Bogotá realice un control político con la respectiva citación a la Dirección del IDRD y la Secretaria de Cultura, recreación y deporte.

E Invítese: a la Veedora Distrital María Consuelo del Rio Mantilla, al Personero Distrital Francisco Rojas Birry  y el Contralor Distrital Miguel Ángel Moralesrussi.

Para que respondan las siguientes preguntas: 
1. Discrimine cuales escenarios deportivos en el Distrito Capital, se encuentran habilitados en la actualidad para la práctica de deportes tales como futbol, futbol sala, natación, voleibol, tenis, tenis de mesa, beisbol,  artes marciales, halterofilia, atletismo y disciplinas afines, basketbol, bolos, buceo, ciclismo, tiro con arco, pistola libre y rifle.  Discriminar cuales escenarios son para la práctica libre y  cuáles son para práctica profesional de alto rendimiento. Si los escenarios son utilizados para ambas prácticas discrimine los horarios de prestación de los servicios de una y otra modalidad.
2. Discrimine el presupuesto anual que se asigna a cada uno de los deportes en  la practica profesional o de alto rendimiento en referencia a:   futbol, futbol sala, natación, voleibol, tenis, tenis de mesa, beisbol,  artes marciales, halterofilia, atletismo y disciplinas afines, basketbol, bolos, buceo, ciclismo, tiro con arco, pistola libre y rifle.
3. Discrimine los gastos mensuales para la operación y mantenimiento del Centro de alto rendimiento, el palacio de los deportes, y el velódromo de Bogotá.
4. ¿Cuáles son las calidades y cualidades de los actuales entrenadores oficiales de las diferentes ligas deportivas en el distrito capital? Anexe hojas de vida

5.   ¿Cual es el sistema de incentivos  que se utiliza en las diferentes ligas deportivas y el IDRD para premiar actuaciones sobresalientes de deportistas Bogotanos?
6. Discrimine el número de deportistas que en la actualidad hacen parte de los programas de alto rendimiento en el Distrito Capital, en las diferentes modalidades deportivas antes reseñadas.

7. Discrimine el número de niños que en la actualidad hacen parte de los programas de semilleros para deportistas de alto rendimiento del futuro en las disciplinas deportivas antes mencionadas.
8. Cuales son las estrategias de generación de ingresos para hacer auto sostenible el mantenimiento y funcionamiento de las grandes estructuras deportivas distritales (Complejo acuático Simón bolívar, el centro de alto rendimiento, el palacio de los deportes, y el velódromo de Bogotá, entre otros)?

9. Discrimine por deporte los cursos de práctica libre que existen para la utilización de los espacios deportivos de la ciudad.

10. Discrimine los ingresos que perciben las diferentes ligas deportivas en el Distrito Capital, por concepto de pago de cursos de aprendizaje, vacacionales, y-o alquiler de los diferentes escenarios deportivos en el Distrito Capital.

11. Describa cual es la estrategia de generación de recursos en cada uno de los escenarios deportivos y en cada una de las ligas deportivas distritales.      

12. Describa cuales son las estrategias de explotación comercial para la utilización de los escenarios deportivos antes mencionados? Cual es la estrategia de difusión para ofrecer los programas de formación deportiva?. 

13. ¿Cuál es el número de usuarios promedio mensual de el complejo acuático Simón Bolívar, el centro de alto rendimiento, la liga de tenis de Bogotá, la liga de patinaje de Bogotá, y las demás ligas deportivas distritales.  

14.
¿Cuál es la inversión proyectada en 2009 para la operación y mantenimiento del complejo acuático?

15. ¿Cuáles son los horarios dentro del complejo acuático simón Bolívar, para la practica de la natación de competencia y cuales los horarios para explotación comercial?

16. ¿Se ha entregado en concesión la administración del complejo acuático tal y como lo recomendó la sociedad colombiana de arquitectos en 2005? Adjuntar los convenios o contratos de ser afirmativa esta respuesta.
17. ¿Cuál ha sido el nivel de recuperación de la inversión de más de 20 mil millones de pesos, en la construcción del complejo acuático simón Bolívar?

18. ¿Cuál es el promedio de pagos que dejan las diferentes ligas deportivas al año por la utilización de las piscinas del Complejo Acuático Simón Bolívar?

19. Discrimine los gastos mensuales de operación del Complejo Acuático Simón Bolívar respecto de: productos químicos, mantenimiento de instalaciones y equipos, iluminación, consumo de gas natural, servicios públicos y gastos de personal.
Cordialmente 

Patricia Mosquera Murcia.                                                         Darío Fernando Cepeda

Honorable Concejal.                                                                   Honorable Concejal

Carlos Orlando Ferreira

Honorable Concejal.
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